
 
 
 
 
 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese el artículo 27 de la ponencia para segundo debate en la plenaria del Senado del 

Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 2020 Cámara “Por la cual se expide el Código 

Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará de la siguiente forma: 

 
ARTÍCULO 27. REGISTRADORES ESPECIALES, MUNICIPALES Y AUXILIARES DEL 
ESTADO CIVIL. Con excepción del Distrito Capital de Bogotá, en Cada distrito o municipio 
que cuente con una proyección poblacional según el Departamento Nacional de Estadísticas 
mayor que seiscientos cincuenta mil un (650.001) habitantes, habrá tendrá una 
Registraduría Especial del Estado Civil a cargo de dos (2) un (1)  registradores especiales, de 
libre remoción, de la máxima categoría según la estructura de planta de personal de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. y de los cuales al menos uno debe ser una mujer. 
 
En cada distrito o municipio que cuente con una proyección poblacional según el 
Departamento Nacional de Estadísticas comprendida entre doscientos mil un (200.001) y 
seiscientos cincuenta mil (650.000) habitantes. En las capitales de departamentos que 
tengan una proyección de población entre sesenta y cinco mil un (65.001) y doscientos mil 
(200.000) habitantes, habrá una registraduría de categoría especial a cargo de  dos (2) 
registradores especiales, de libre remoción, del grado inmediatamente inferior al previsto 
para los registradores especiales enunciados en el inciso anterior y de los cuales al menos 
uno debe ser una mujer.  
 
En cada distrito o municipio que cuente con una proyección poblacional según el 
Departamento Nacional de Estadísticas comprendida entre sesenta y cinco mil un (65.001) y 
doscientos mil (200.000) habitantes y en las capitales de departamento que tengan una 
proyección de población inferior a sesenta y cinco mil (65.000) habitantes, habrá una 
registraduría de categoría especial a cargo de un (1) registrador especial, de libre remoción, 
del grado inmediatamente inferior al previsto para los registradores especiales enunciados 
en el inciso anterior. 
 
En cada municipio que cuente con una proyección poblacional según el Departamento 
Nacional de Estadísticas comprendida entre cuarenta mil un (40.001) y sesenta y cinco mil 
(65.000) habitantes, habrá una registraduría de categoría municipal a cargo de un (1) 
registrador municipal, de libre remoción, del grado inmediatamente inferior al previsto para 
el registrador municipal enunciado en el inciso anterior.  
 
En cada municipio que cuente con una proyección poblacional según el Departamento 
Nacional de Estadísticas comprendida entre quince mil uno (15.001) y cuarenta mil (40.000) 



 
habitantes, habrá una registraduría de categoría municipal a cargo de un (1) registrador 
municipal, de libre remoción, del grado inmediatamente inferior al previsto para el 
registrador municipal enunciado en el inciso anterior.  
 
En cada municipio que cuente con una proyección poblacional según el Departamento 
Nacional de Estadísticas igual o inferior a quince mil (15.000) habitantes, habrá una 
registraduría de categoría municipal a cargo de un (1) registrador municipal, de libre 
remoción, del grado inmediatamente inferior al previsto para el registrador municipal 
enunciado en el inciso anterior. 
 
Parágrafo: Los registradores municipales y auxiliares del Estado Civil, corresponderán 
a servidores públicos del nivel profesional de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. Su asignación a cada municipio se hará a partir de que la nomenclatura del cargo 
es inferior a la del registrador departamental y estarán adscritos al ente territorial 
atendiendo las estadísticas previstas en el censo poblacional.  
 
Con el propósito de hacer más eficiente la prestación del servicio y garantizar la atención al 
público, en las circunscripciones en las que haya dos registradores, estos podrán ejercer sus 
funciones en sedes independientes. En materias electorales y administrativas, se requerirá la 
concurrencia de los dos para la validez de sus actos. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Angélica Lozano Correa   
Senadora de la República 
 

 
 
 
 
Antonio Sanguino Páez 
Senador de la República  

 


